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cíen en amparo los jueces de distrito, procede 
revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de 
Justicia:

a) Cuando habiéndose impugnado en la 
demanda de amparo, por estimarlos directa
mente violatorios de esta Constitución, leyes 
federales o locales, tratados intcmacionaics, 
reglamentos expedidos por el Presidente de la 
República de acuerdo con la fracción I del artí
culo 89 de esta Constitución y reglamentos de 
leyes locales expedidos por los gobernadores 
de los Estados, subsista en el recui-so el proble
ma de constitucionalidad;

b) Cuando se trate de los casos compren
didos en las fracciones II y III del artículo 103 
de esta Constitución.

La Suprema Corte de Justicia de oficio o a 
petición fundada del correspondiente Tribu
nal Colegiado de Circuito, o del Procurador 
General de la República, podrá conocer de los 
amparos en revisión que por sus característi
cas especiales así lo ameriten.

En los casos no previstos en los párrafos 
anteriores, conocerán de la revisión los tribu
nales colegiados de circuito y sus sentencias no 
admitirán recurso alguno;

IX. y X . ...
XI. La suspensión se pedirá ante la auto

ridad responsable cuando se trate de amparos 
directos promovidos ante los tribunales cole
giados de circuito, y la propia autoridad res
ponsable decidirá al respecto; en todo caso, el 
agraviado deberá presentar la demanda de 
amparo ante la propia autoridad responsable, 
acompañando copias de la demanda para las 
demás partes en el juicio, incluyendo al Minis
terio Público y una para el expediente. En los 
demás casos, conocerán y resolverán soDre la 
suspensión los juzgados de distrito.

XII. a XVIII. ...”
ARTICULO TERCE RO .-Se derogan los 

páiTafos segundo, tercero y cuarto de la frac
ción I del artículo 104 y el segundo párrafo de la 
fracción IX del artículo 107, de la Constitución 
Política dé los Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO TRANSITORIO
UNICO.—El. presente Decreto entrará en 

vigor el día 15 de enero de 1988, previa su pu
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la Comisión Perma
nente del H. Congreso de la Unión.—México, 
D.F., a 29 de julio de 1987,-Sen. Antonio Riva 
Palacio López, Presidente.-Dip. Mario Murillo 
Morales, Secretario.-Sen. Guadalupe Gómez 
Maganda de Anaya, Secretaria.-Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la fracción I del artículo 89 de ia Constitución 
Política do ios Estados Unidos Mexicanos, y 
para su debida publicación y observancia, ex
pido el presente Decreto en la residencia del

Poder Ejecutivo Federal, en Ja Ciuda^í do Mé
xico, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y 
siete.-Migucl de la Madrid H.-Rúbrica.-El Se
cretario de Gobernación, Manuel Bartlett 1).- 
Rúbriea.

--------oOo--------

DECRETO por el que se reforman los artículos 
73 fracción VI, 79 fracción V, 89 fracciones
II y XVII, 110 primer párrafo, 111 primer 
párrafo y 127; y se deroga la fracción VI del 
artículo 74 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano.s.
AI margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Presi
dencia de la República.

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, a sus habitantes, sabed:

Que la Comisión Permanente del H. Con
greso de la Unión, se ha servido dirigii-me el si
guiente

DECRETO 
La Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso de ia facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución General de la República 
y previa la aprobación de las HH. Cámara de 
Diputados y de Senadores de la LUI Legislatu 
ra Federal y do la mayoría de las honorables 
legislaturas de los estados, declai-a reforma
dos ios artículos 73, 74,79, 89, 110, 111 y  127 da 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

ARTICULO PRIM ERO .-Se reforman los 
artículos 73 fracción VI, 79 fracción V, 89 frac
ciones II y XVII, 110 primer párrafo, 111 pri
mer párrafo y 127, déla  Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
en los siguientes téiTninos;

“ ARTICULO 73. El Congreso tiene facul
tad:

I. a V. ...
VI. Para legislar en todo lo relativo al 

Distrito Federal, sometiéndose a las bases si
guientes:

la. El gobierno dcl Distrito Federal esta
rá a cargo del Presidente de la República, 
quien lo ejercerá por conducto del órgano u ór
ganos que determine la ley respectiva.

2a. La ley orgánica correspondiente esta
blecerá los medios para la descentralización y 
desconcentración de la administración para 
mejorar la calidad de vida de los habitantes 
del Distrito Federal, incrementando el nivel 
de bienestar social, ordenando la convivencia 
comunitaria y el espacio ui'bano y p 2'opici;indo
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el desarrollo económico, social y cultural de la 
entidad.

3a. Como un órgano de representación 
ciudadana en el Distrito Federal, se crea una 
Asamblea integrada por 40 Representantes 
electos según el principio de votación mayori- 
taria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y por 26 Repre
sentantes clcctos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sis
tema de listas votadas en una circunscripción 
plurinominal. La demarcación de los distritos 
se establecerá como detenninc la ley.

Los Representantes a la Asamblea del Dis
trito Federal serán electos cada tres años y por 
cada propietario se elegirá un suplente; las va
cantes de los Representantes serán cubiertas 
en los términos déla fracción IV del artículo 77 
de esta Constitución.

La asignación de los Representantes elec
tos según el principio de representación pro
porcional, se sujetará a las normas que esta 
Constitución y la ley correspondiente conten
gan.

Para la organización, desarrollo, vigilan
cia y  contencioso electoral de las elecciones de 
los representantes a la Asamblea del Distrito 
Federal, se estará a lo dispuesto por el artículo 
60 de esta Constitución.

Los Representantes a la Asamblea del Dis
trito Federal deberán reunir los mismos requi
sitos que el artículo 55 establece para los Dipu
tados Federales y les será aplicable lo dispues
to por los artículos 59, 61, 62 y 64 de esta 
Constitución.

La Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal calificará la elección de sus 
miembros, a través de un Colegio Electoral 
que se integrará por todos los presuntos Re
presentantes, en los téi-minos que señale la 
Ley, sus resoluciones serán definitivas e inata
cables.

Son facultades de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Fedei-al las siguientes:

A) Dictar bandos, ordenanzas y  regla
mentos de policía y buen gobierno que, sin 
contravenir lo dispuesto por las leyes y decre
tos expedidos por el Congreso de la Unión pa
ra el Distrito Federal, tengan por objeto aten
der las necesidades que se manifiesten entre 
los habitantes del propio Distrito Federal, en 
materia de; educación, salud y asistencia so
cial; abasto y distribución do alimentos, mer
cados y rastros; establecimientos mercantiles; 
comercio en la vía pública; recreación, espectá
culos públicos y deporte; seguridad pública; 
protección civil; servicios auxiliares a la admi
nistración de justicia; prevención y readapta
ción social; uso del suelo; regularización de la 
tenencia do la tierra, establecimiento de reser

vas territoriales y vivienda; preservación del 
medio ambiente y protección ecológica; explo
tación de minas de arena y materiales pétreos; 
construcciones y edificaciones; agua y drcnajo; 
recolección, disposición y tratamiento de ba
sura; tratamiento de aguas; racionalización y 
seguridad en el uso de energéticos; vialidad y  
tránsito; transporte urbano y estacionamien
tos; alumbrado público; parques y  jardines; 
agencias funerarias, cementerios y serv^icios 
conexos; fomento económico y protección al 
empleo; desarrollo agropecuario; turismo y  
servicios de alojamiento; trabajo no asalaria
do y previsión social; y acción cultural;

B) Proponer al Presidente de la Repúbli
ca la atención de problemas prioritarios, a 
efecto de que tomando en cuenta la previsión 
de ingresos y el gasto público, los considere en 
el proyecto de presupuesto de egresos del Dis
trito Federal, que envíe a la Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión:

C) Recibir los informes trimestrales que 
deberá presentar la autoridad administrativa 
del Distrito Federal, sobre la ejecución y cum
plimiento de los presupuestos y programas 
aprobados, y elaborar un informe anual para 
analizar la congruencia entre el gasto autoriza
do y el realizado, por partidas y programas, 
que votado por el Pleno de la Asamblea remi
tirá a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, para serconsiderado durante la revi
sión déla Cuenta Pública del Distrito Federal;

D) Citar a los sei'vidores públicos que se 
determinen en la ley correspondiente, para 
que informen a la Asamblea sobre el desarro
llo de los servicios y la ejecución de las obras 
encomendadas al gobioi-no del Distrito Fede
ral;

E) Convocar a consulta pública sobre 
cualquiera de los temas mencionados en la pre
sente base, y determinar el contenio de la con
vocatoria respectiva;

F) Formular las peticioncss que acuerde 
el Pleno de la Asamblea, a las autoridades ad
ministrativas competentes, para la solución de 
los problemas que planteen sus miembros, co
mo resultado de su acción de gestoría ciudada
na;

G) Analizarlos informes semestrales que 
deberán presentar los representantes que la 
integren, para que el Pleno de la Asamblea to
me las medidas que correspondan dentro del 
ámbito de sus facultades de consulta, promo
ción, gestoría y supervisión;

H) Aprobarlos nombramientos de magis
trados del Tribunal Superior de Justicia, que 
haga el Presidente de la República, en los tér
minos de la base 5a. de la presente fracción;

I) Expedir, sin intervención de ningún
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otro órgano, el Reglamento para su Gobierno 
Interior; y

J) Iniciar ante el Congreso de la Unión, 
leyes o decretos en materias relativas al Dis
trito Federal.

Las iniciativas que la Asamblea de Repre
sentantes presente ante alguna de las Cámaras 
del Congreso de la Unión, pasarán desde luego 
a comisión para su estudio y dictamen.

Los bandos, ordenanzas y reglamentos que 
expida la Asamblea del Distrito Federal en 
ejercicio de la facultad a que se refiere el inciso 
A) de la presente base, se remitirán al órgano 
que señale la Ley para su publicación inmedia
ta.

La Asamblea de Representantes se reunirá 
a partir del 15 de noviembre de cada año, para 
celebrar un primer período de sesiones ordina
rias, que podrá prolongarse hasta el 15 de ene
ro del año siguiente, y a partir del 16 de abril  ̂
de cada año, para celebrar un segundo período 
de sesiones ordinarias, que podrá prolongare 
hasta el 15 de julio del mismo año. Durante sus 
recesos, la Asamblea celebrará sesiones extra
ordinarias para atender los asuntos urgentes 
para los cuales sea convocada, a petición de la 
mayoría de sus integrantes o del Presidente de 
la República.

A la apertura del segundo período de sesio
nes ordinarias de la Asamblea, asistirá la au
toridad designada por el Presidente de la Re
pública, quien presentará un informe por es
crito, en el que manifieste el estado que guarde 
la administración del Distrito Federal.

Los Representantes a la Asamblea son in
violables por las opiniones que manifiesten en 
el desempeño de sus cargos y el Presidente de 
la Asamblea deberá velar por el respeto al fue
ro constitucional de sus miembros y por la in
violabilidad del recinto donde se reúnan a se
sionar. En materia de responsabilidades, se 
aplicará lo dispuesto por el Título Cuarto de 
esta Constitución y su ley reglamentaria.

4a. La facultad de iniciativa para el ejer
cicio de las facultades de la Asamblea a que se 
refiere el inciso A) de la base 3a., corresponde 
a los miembiX)S de la propia Asamblea y a los 
representantes de los vecinos organizados en 
los términos que señale la ley coiTcspondiente.

Para la mayor participación ciudadana en
el gobierno del Distrito Federal, además, se es
tablece el derecho de iniciativa popular res
pecto de las materias que son competencia de 
la Asamblea, la cual tendrá la obligación de 
turnar a Comisiones y dictaminar, dentro del 
respectivo período de sesiones o en el inmedia
to siguiente, toda iniciativa que le sea formal
mente presentada por un mínimo de diez mil 
ciudadanos debidamente identificados, en los 
tci-minos que señale el Reglamento para el Go
bierno Interior de la Asamblea.

La ley establecerá los medios y mecanis
mos de participación ciudadana que permitan 
la oportuna gestión y continua supervisión co
munitarias de la acción del gobierno del Dis
trito Federal, dirigida a satisfacer sus dere
chos e intereses legítimos y a mejorar la utili
zación y aplicación de los recursos disponibles.

5a. La función judicial se ejercerá por el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe
deral, el cual se integrará por el número de ma
gistrados que señale la ley orgánica correspon
diente, así como por los jueces de primera ins
tancia y demás órganos que la propia ley de
termine.

La independencia de los magistrados y 
jueces en el ejercicio de sus funciones deberá 
estar garantizada por la ley orgánica respecti
va, la cual establecerá las condiciones para el 
ingreso, formación y permanencia de quienes 
sirvan a los tribunales de justicia del Distrito 
Federal.

Los magistrados integrantes del Tribunal 
Superior de Justicia deberán reunir los requi
sitos señalados por el artículo 95 de esta Cons
titución.

Los nombramientos de los magistrados y 
jueces serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus ser
vicios con eficiencia y probidad en la adminis
tración de justicia o que lo merezcan por su ho
norabilidad, competencia y antecedentes en 
otras ramas de la profesión jurídica.

Los nombramientos de los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia serán hechos por 
el Presidente de la República, en los tci-minos 
previstos por la ley orgánica, misma que de
terminará el procedimiento para su designa
ción y las responsabilidades en que incurren 
quienes tomen posesión del cargo o llegaren a 
ejercerlo, sin contar con la aprobación corres
pondiente; la propia ley orgánica determinará 
la manera de suplir las faltas temporales de 
los magistrados. Estos nombramientos serán 
sometidos a la aprobación de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. Cada ma
gistrado del Tribunal Superior de Justicia, al 
entrar a ejercer su encargo, rendirá protesta de 
guardar y  hacer guardar la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y las le
yes que de ella emanen, ante el Pleno de la 
Asamblea del Distrito Federal.

Los magistrados durarán seis años en el 
ejercicio de su encargo, podrán ser reelectos, y 
si lo fueren, sólo podrán ser'privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución.

Los jueces de primera instancia serán 
nombrados por el Tribunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal.

Los magistrados y los jueces percibirán
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un.'i romunci'ación adecuada c  ¡¡rcnunciabíc, 
la cual no podrá r.cr disminuida durante su en
cargo, y estarán sujetos a lo di.spucsto por el 
artículo lOl de esta Constitución.

6a. El Ministerio Público en el Distrito 
Federal estará a cargo de un Procurador Gene
ral de Justicia, que dependerá directamente 
del Presidente de la República, quien lo nom
brará y removerá libremente;

VTÍ a X X X ...”
“ ARTICULO 79. La Comisión Perma

nente, además de las atribuciones que expresa
mente le confiere e.sta Constitución, tendrá las 
siguientes:

I a IV...
V. Otorgar o negar su aprobación a los 

nombramientos do ministros de la Suprema 
Corto, así como a sus solicitudes de licencia, 
que le someta el Presidente de la República;

VI. a VIII...”
“ ARTICULO 89. Las facultades y obliga

ciones del Presidente, son las siguientes:
I ...
II.—Nombrar y remover libremente a los 

Secretarios del despacho, al Procurador Gene
ral de la República, al titular del órgano u ór
ganos por el que se ejerza el gobierno en el Dis
trito Federal, remover a los agentxís diplomá
ticos y empleados superiores de Hacienda y 
nombrar y remover libremente a los demás 
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o 
remoción no este determinado de otro modo en 
la Constitución o en las leyes;

III a XVI...
XVII.—Nombrar magistrados dc¡ Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
someterlos nombramientos a la aprobación do 
la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal;

XVIII a X X ...”
“ ARTICULO 110. Podrán ser sujetos de 

juicio político los Senadores y  Diputados al 
Congreso de la Unión, los Ministros de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, los Se
cretarios de Despacho, los Jefes de Departa
mento Administrativo; los Representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal, el titular del 
órgano u órganos de gobierno del Distrito Fe
deral, el Procurador General de ia República, 
el ProcuradorGeneral de Justicia del Distrito 
Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces 
do Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero 
Común del Distrito Federal, los Directores Ge
nerales o sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a estas y fideicomisos públicos.

“ ARTICULO l l i .  Para proceder penal
mente contra los Diputados y Sonadores al 
Congreso de la Unión, los Ministros de la Su
prema Corto de Justicia de la Nación, los Se
cretarios de Despacho, los Jefes de Departa
mento Administrativo, los Representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal, el titular dol 
órgano do gobicm o del Disti'Ito Federal, el 
Procurador General de la República y ol Pro
curador General de Justicia del Distrito Fede
ral, por la comisión de delitos durante el tiem
po de su encargo, la Cámara de Diputados de
clarará por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder 
contra ei inculpado.

“ ARTICULO 127. El Presidente de la Re
pública. los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. los Diputados y Senado
res al Congreso de la Unión, los Representan
tes a la Asamblea del Distrito Federal y los de
más servidores públicos recibirán una remu
neración adecuada e irrenunciable por el de
sempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que será determinada anual y equi
tativamente en los Presupuestos de Egresos de 
la Federación y del Distrito Federal o en los 
prc.supucstos de las entidades paraestatales, 
según con-esponda.”

ARTICULO SEGUNDO.—Se deroga la 
fracción VI del artículo 74 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.—El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente dc su publicación en 
el Diario Oficial de la Fcrlcración.

SEGUNDO.—Los Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal serán electos si- 
r/^ultáneamento a los Diputados Federales que 
integrarán la LIV Legislatura del Congreso de 
la Unión, en la fonna y téi-minos que señale la 
ley respectiva.

TERCERO.—La Ley sobre Justicia en Ma
teria de Faltas de Policía y Buen Gobierno del 
Distrito Federal y su Reglamento, así como las 
disposiciones administrativas relativas al Di.s- 
trito Federal, en las materias a que se refiere 
el inciso A) de la base 3a. de la fracción \T: del 
artículo 73 de la Constitución, continuarán vi
gentes hasta en tanto la Asamblea de Repre- 
scTitanies del Distrito Federal dicte los ban
dos, ordenanr/.as y reglannontos correspondien
tes, en ¡os térinir.ús dci presente Dixrcto.

CUARTO. —En tar.to se instala la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, 
los nombramientos de Magistrado del Tribu- 
iial Superior de Justicia del Distrito Federa!
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continuarán siendo sometidos por el Prosidon- 
tc do la República, a la aprobrioióri Ue la 
Cámara de ¡diputados dol Congreso de la 
Unión, o do la Comisión Pcnnanenl.e, on su ca
so.

QUINTO. —Las elecciones de los Represen
tantes a la Asamblea del Dlsí,¡'ito Fedoivil. se 
regirán en lo eondufcnte. y iiasta en tanto so 
expida oj ordenan)iento corre';pondionte, poi 
las normas que la Constitución Política de ios 
Estados Unido.s Mexicanos y el Códi.!;o Fede
ral Electoral contienen en materia de elección 
de ios Diputados Federales al Congreso de la 
Unión.

SEXTO.—Los debates de la Asamblea de 
Representantes dol Distrito Federal, se regi' 
rán hasta en tanto se expida el ordcnam.iento 
a q.-c se refiere el inciso 1) de la base 3a. del ar
tículo 73 Constitucional, por lo dispuesto en el 
Reglamento para el Gobierno Interior dol Con
greso General de los Estados Urñdos Mexica
nos.

SEPTIM O.-El Colegio Electoral de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral que calificará la elección do 1988, habrá 
de reunirse para este fin, durante la primera 
quincetia del mes de octubre, del propio año do 
la elección.

Salón de Sesiones de la Comisión Perma
nente del H. Congreso de la Unión.-México, D. 
F., a 29 de julio de 1987.-Sen. Antonio Riva Pa
lacio López.-Presidente.-Dip. Mario Murillo 
Morales, Secretario.-Son. Guadalupe Gómez 
Magranda de Anaya, Secretaria.-Rúbricas” .

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
fracción I del articulo 89 de la Constitución P o
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para 
su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto, en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad do México, 
Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes do julio de mil novecientos ochenta y 
siete.'Miguel de la Madrid II.-Rúbrica.-El Se
cretario do Gobernación, Manuel BartJctt 
D.'Rúbrica.

--------oOo-
DECRETO por el que se reforma el articulo 78; 

y se adiciona un artículo Décimo Noveno 
Tran.sitorio a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Al margen un sollo con el Escudo NaeionaJ, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Prosi 
dencia do la República.

MIGUEL LíF, LA MADRID II.. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, a sus habitantes, sabed;

Que la Comisión Permanente del H. Con
greso de la Unión, se ha servido dirigirmc el si 
guiente

DECRETO
La Comisión Pcrm.anento dol Honorable 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, on 
uso de la facultad que le confiere el ax'tíoulo 
135 de la Constitución General de la República 
y previa la aprobación de las HH. Cámara de 
Diputados y de Senadore.s de Irj LUI Legislatu
ra Federal y de la mayoría de las honorables 
legislaturas de los Estados, declara reformado 
el Artículo 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO PRIMERO.—Se reforma el 
Artículo 78 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue:

ARTICULO 78.—Durante los recesos del 
Congreso dola Unión habrá una Comisión Per
manente compuesta de 37 miembros de los que 
19 serán Diputados y 18 Sonadores, nombi'a- 
dos por sus respectivas Cámaras la víspera de 
la elau.sura de los períodos ordinarios de sesio
nes. Para cada titular las Cámaras nombrarán, 
de entre sus miembros on ejercicio, un sustitu
to.

ARTÍCULO SEG U N D O .-Se adiciona un 
Artículo Décimo Noveno Transitorio a la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue;

ARTICULO DECIMO NOVENO.—La Co
misión Permanente se integrará con 37 miem
bros en los términos del Artículo 78 de esta 
Constitución a partir del primer receso de la 
LIV Legislatura al H. Congreso de la Unión.

TRANSITORIO
ARTICULO UNICO.—El presente Decreto 

entrai-á en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federa
ción.

Salón de Sesiones de la Comisión Perma
nente del H. Congreso de la Unión.—México, 
D. F., a 29 de julio de 1987.—Sen. Antonio Riva 
Palacio López, Presidente.-Dip. Mario Murillo 
Morales. Secretario.-Sen. Guadalupe Gómez 
Maffanda de Anaya. Secretaria.-Rúbiicas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
fracción I del artículo 89 de la Constitución Po
lítica de ios Estados Unidos Mexicanos, y para 
su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto, en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de julio de mil novecientos ochenta y sie
te.—Miguel de la Madrid II.—Rúbrica.—El Se- 
ci'otario do Gobernación. I\Ianuel Rartlett D.- 
Rúbrica.


